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Formación académica

Universidad Nacional de Rosario, Argentina, Abogado
Pontifica Universidad Católica Argentina Santa María de los 
Buenos Aires, Posgrado Abogado especializado

Cargo actual

2014 Juez en lo Penal de Primera Instancia (Ley 12734)

2011 a
la fecha

Profesor adjunto de la Universidad del Centro 
Educativo Latinoamericano

2010 a 
la fecha

Titular de una Comisión de Derecho Penal en el 
Instituto Superior de Seguridad Pública 

Experiencia laboral

2006 Juez de Primera Instancia en lo Penal Correccional 
del Distrito Judicial n° 7 (casilda)

1997 
a 2006

Secretario Juzgado en lo Penal Correccional n° 8 de 
Rosario

Publicaciones

“Consideraciones acerca del tipo penal culposo de los arts. 84 y 
94 del Código Penal” Zeus – Boletin n° 7989 del 28.07.06

Actividades extracurriculares

Ha recibido, entre otros, los siguientes cursos: 
• Daños resarcibles por accidentes de automotores
• Curso de actualización de derecho penal
• Primer curso de actualización de derecho penal para aboga-

dos, magistrados y funcionarios del Poder Judicial
• Seminario de posgrado de sobre temas de derecho procesal 

penal
• Influencia de los tratados internacionales de derechos huma-

nos en el derecho penal
• Innovaciones procesales en el enjuiciamiento penal
• Nuevas concepciones para enfrentar la creciente criminalidad



• Seminario sobre administración del juzgado
• Aspectos médicos jurídicos en la muerte violenta y su 

escenario
• Primer Seminario regional de derecho positivo de armas
• Seminario sobre la Policía Judicial Francesa y su relación con 

el Poder Judicial
• Seminario de actualización en materia penal
• Los juzgados de pequeñas causas” “Jornadas Institucionales”
• La criminalidad organizada y el lavado de dinero – Técnicas 

de la investigación
• Seminario permanente de actualización sobre “Jurisprudencia 

de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe”
• Curso sobre informática aplicada a la labor del juzgado
• Curso de posgrado teórico-práctico sobre “Cómo plantear y 

resolver una acción civil dentro del proceso penal por un de-
lito culposo”




